¿Por qué y como enfrentar la corrupción y la impunidad?
Presentamos razones de porqué muchas organizaciones de la sociedad civil, como la Acción Ciudadana Frente a la Pobreza, nos hemos sumado a promover la Iniciativa Legislativa Ciudadana, conocida como “Ley 3 de 3”.  
[bookmark: _GoBack]Para ayudar a las acciones de difusión, usamos el formato “Preguntas Frecuentes”. Esperamos les resulte de utilidad.
1. ¿Porqué es importante la “Ley 3 de 3”?
La Ley General de Responsabilidades Administrativas, conocida como “Ley 3 de 3” es la primera iniciativa ciudadana legislativa, y es muy importante para nuestro país, porque:
Es una Ley General. Aplicará en todo el país, a todos los servidores públicos: federales, estatales y municipales y de los tres poderes. Aplica al Presidente, a Secretarios y a funcionarios del Ejecutivo federal, a Gobernadores y funcionarios de los gobiernos estatales, a Diputados federales y locales, Senadores, Presidentes Municipales, Regidores, Síndicos y funcionarios municipales. A jueces, magistrados y miembros del Poder Judicial.  Así como a consejeros y funcionarios de los organismos autónomos como los institutos electorales, de transparencia, de derechos humanos, etc..  
Es una guía para todo servidor público,. Con directrices y obligaciones claras.
Define los actos de corrupción de manera clara y sin posibilidad de evadir la responsabilidad a quienes los cometen.
Dota de capacidades completas de investigación y sanción a las autoridades responsables
Compromete a la sociedad, establece obligaciones y sanciones a empresas y particulares que participan en la corrupción.
Crea una plataforma sencilla para la denuncia y protege a denunciantes y testigos.
Ofrece incentivos para denunciar y recompensas sobre los recursos recuperados.
Sanciones severas a los corruptos y lista negra vigente en todo el país.
El corrupto lo pierde todo y se prioriza la recuperación de lo robado.
2. ¿De donde sale esta Ley? ¿Quién la patrocina?
El Proyecto de Ley General de Responsabilidades Administrativas que se propondrá como Iniciativa Legislativa Ciudadana surge de la sociedad civil organizada.
El proyecto de Ley es un trabajo muy sólido y completo, elaborado con la colaboración de reconocidos especialistas y personalidades, lo cual muestra la capacidad de la sociedad civil organizada. 
Ha sido redactada por un equipo de tres expertos: Josefina Cortés Campos (ITAM), Max Kaiser (IMCO) y José Roldan Xopa (CIDE).
Ha sido revisada por un panel plural y multidisciplinario de académicos, activistas y personas con experiencia en el servicio público, bajo la coordinación del Dr. Enrique Cárdenas, Director del Centro de Estudios Espinosa Yglesias. 
El liderazgo inicial surge del IMCO, Transparencia Mexicana y la Red por la Rendición de Cuentas. 
Al impulso de esta Ley, nos hemos sumado cientos de organizaciones de todo el país. Somos un conjunto muy amplio y plural, que coincide en un punto: la importancia de contar con una marco legal exigente y preciso para hacer frente a la corrupción y a la impunidad que tanto daño hacen a nuestra Nación.
3. ¿Qué es una Iniciativa Legislativa Ciudadana? ¿Qué se requiere para presentarla?
El Proyecto de Ley será presentado al Congreso desde la ciudadanía, gracias a un derecho que hemos conquistado muy recientemente: el derecho de presentar iniciativas de Ley.
Para presentar una iniciativa se requiere el apoyo del .13% del padrón electoral. Es por eso que estamos buscando 120,000 firmas de ciudadanas y ciudadanos que respalden esta Ley.
Las firmas deben ser en físico, autógrafas y estar en el formato que contiene los requisitos obligatorios: nombre completo, firma y datos de la credencial para votar. En el formato se incluyen las instrucciones. (No se requiere copia de la credencial, ni tampoco la dirección u otro dato personal de quien firma). 
Por cierto, esta sería la primera Ley que se presenta desde al ciudadanía. Así que también será un hecho histórico.
Estas firmas no se pueden usar para otro fin.  El formato y las reglas de la firma autógrafa lo impiden.
4. ¿Qué se necesita para ser aprobada como Ley? ¿La deben aprobar los Diputados y Senadores? ¿Hay algún plazo?
La Ley será presentada formalmente al Congreso. La deben discutir, dictaminar y aprobar los Diputados y los Senadores para que se convierta en Ley. 
Por eso es muy importante contar con mucho respaldo de la ciudadanía.  Tenemos que buscar más de 120 mil firmas.  Tiene que haber muchas personas y muchas organizaciones, en todo el país que apoyen este proyecto de Ley y que enfrenten cualquier pretensión de frenarla, modificarla para diluir las obligaciones o generar “huecos” que permitan que siga la corrupción.
No hay plazo para presentar el proyecto. Pero sí hay un plazo previsto por la reforma constitucional aprobada en 2015, para aprobar el conjunto de las Leyes Reglamentarias del Sistema Nacional Anticorrupción. Ese plazo vence el 27 de mayo de 2016. 
Por eso, se pretende presentar la Iniciativa durante Marzo y juntar muchas firmas para presionar a fin de que pueda ser discutida, dictaminada y votada en ambas Cámaras, en el presente periodo de sesiones del Congreso, que culmina el 30 de Abril. 
La participación ciudadana es clave entonces para juntar firmas, y también para vigilar el proceso de discusión y aprobación en el Congreso. 
5. ¿Cómo podemos participar? ¿Qué puedo hacer?
La primera forma de participar es firmar el formato. Y como tiene espacio, conseguir formas de familiares y amigos.
Pero se requiere más: Hay que difundir e invitar a más personas. Hay que explicar, porque mucha gente se queja, pero no sabe como sumarse.  También hay mucha gente que tiene temor por falta de experiencia e información.  Hay que sumar a muchos a “su primera vez” en el ejercicio de este derecho cívico.
En particular, hay que sumarse y conseguir personas voluntarias para poner mesas de recolección de firmas en la Jornada Nacional contra la corrupción y la impunidad, el 13 de Marzo.  Donde saldremos a las plazas, a los parques, a los centros comerciales y mercados, para juntar firmas y sumar más voluntades. (A partir del próximo Lunes 22 de Febrero, tendrán toda la información para poner las mesas, disponible en nuestro portal)
Especialmente hay que sumar, invitar, convencera quienes son afectados por la corrupción:
· A quienes han sufrido en carne propia, o con sus familiares, la falta de medicamentos y las carencias en los servicios de salud, 
· a quienes han padecido las transas en las Juntas de Conciliación y de las autoridades laborales, 
· a quienes les consta que la obra en construcción viola las leyes ambientales o de protección civil, 
· a empresarios, comerciantes y trabajadores, que viven bajo la extorsión de “supervisores” que multan y castigan a su arbitrio, 
· a quienes han tenido que pagar por un trámite o un permiso, aún cuando cumplían todos los requisitos,
· a los afectados por permisos de construcción que violan normas y Leyes, 
· a quienes han sido amenazadas o despojados desus tierras comunitarias,
· En fin, a todos, desde Baja California hasta Quintana Roo. 
· En zonas rurales y urbanas. 
· En el centro, en el norte y en el sur.
· En grandes ciudades y pequeños pueblos.  
· En esta iniciativa nos necesitamos todas y todos. Cabemos todas y todos. 
